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Resolución del Director General del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 

(IDAE), de 28 de mayo de 2026 por la que se publica la composición de los miembros de 

los Órganos de Selección de la convocatoria para la cobertura de diecisiete (17) plazas de 

personal laboral fijo con contrato indefinido en el IDAE. 

El 30 de diciembre de 2025 se aprobaron mediante acuerdo de esta Dirección General las 

bases de la convocatoria que regulaban el proceso de selección interno y el proceso de 

selección externo para la cobertura como personal fijo de diecisiete (17) plazas en la E.P.E. 

Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), M.P. En dicho acuerdo se 

indicaba que, una vez concluido el proceso interno de cobertura, y mediante acuerdo de esta 

Dirección General, se publicaría la fecha de inicio del proceso selectivo externo.  

Mediante Acuerdo de esta Dirección General del 22 de abril de 2026 se declara el día de 

publicación del acuerdo (26/04/2026) como fecha de inicio del proceso selectivo mediante 

el sistema de concurso-oposición para la cobertura de DIECISIETE (17) plazas. 

En las bases de la convocatoria se estipula, en su apartado 10, que el Director General de 

IDAE indicará mediante resolución la composición concreta de los Órganos de Selección. 

El artículo 23 B) del convenio colectivo establece que “El tribunal para los concursos públicos 

será el mismo que el correspondiente al concurso interno”. 

En virtud de lo expuesto,  

RESUELVO 

Publicar la composición de los Órganos de Selección de las diecisiete plazas, quedando 

constituidos por los integrantes señalados en el anexo a esta resolución. 

Madrid, a 28 de mayo de 2026 

Miguel Rodrigo Gonzalo

Firmado electrónicamente por:
RODRIGO GONZALO MIGUEL
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